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'or un número suelto. . . . 
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ilem para los que no lo son.
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Núm. 2586 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el REY y la REYNA 
Q. D. G.) llegaron a las cinco y 
cuarto de la tarde de ayer á la Coru- 
fm, continuando sin novedad en su 
importe salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
laSerma. Señora Princesa de Astu
rias y SS. AA. las Infantas.

i'Velegramas referentes al viage
'de SS. MM. (Q. D. G.)

, Es t a c ió n  d e q u in t a n a  31 Agosto 
11‘23 n.—Al Presidente del Consejo 
deMinistrosel Ministro de Fomento: 

[ «SS. MM. salen de este punto en 
medio de las aclamaciones de una 
multitud de personas de toda clases 
que concurrieron ú la estación.»

As t o r g a l.e Setiembre 2 n.—Al 
Ministro de la Gobernación el Pre
sidente de la Diputación provincial 
de León:

«Reproducense en este punto las 
demostraciones de entusiasmo y ad
hesión á SS. MM., de que han sido 
objeto en la Capital, continuando 
ms Reales Personas su viaje s n no
vedad.» ' '

Ba n c o  d e  Va l l d e ó r r a s  1. °, 11.— 
Al Mininistro de la Gobernación el 
Gobernador civil de Orense:

«SS. MM. han llegado á las siete 
? 15 minutos de la mañana á la esta- 
'-•on, donde han descansado, siendo 
'ecibidos con entusiasmo por Auto- 
'■'diides, Instituto de segunda ense- 
"onza, Corporaciones populares del 
l^'lido judicial en su totalidad, y el 
-b-ro. El Alcalde y varias jóvenes 

3Ue k acompañaban han ofrecido á
M. la Re in a  un cesto de floresna- 

pales, con las iniciales de las Rea- 
l1^ Personas.»

Mo n f ó r t e  1. ° , 12‘40 t. -Al Presi- 
I Jote del Consejo de Ministros el
•Rnistro de Fomento:

«Aclamados en todas las estacio
nes del transito han llegado SS. MM. 
á esta villa, S. M. el Re y , contes
tando al Preidente del Consejo de 
Administración del Noroesle, Señor 
Donón, ha pronunciado un dircurso 
elocuentísimo enalteciendo los be
neficios de la paz que anunció á es • 
tas provincias hace pocos años, y 
hoy se ven realizados merced á la 
unión de los capitales extranjeros y 
españoles.

S. M. brindo por la unión de 
Francia y España^ que solamente 
en las luchas de la inteligencia po
dían encontrarse, y vencedora ó ven
cida camina hacia la fecilidad de 
ambos pueblos.

Escuchado con religioso respecto 
el discurso de S. M., ha terminado 
en medio de atronadores vivas y 
aplausos.

l u g o  1. ° , 3 t.—Al Ministro de la 
Gobernación el Secretario del Go
bierno civil:

«A las dos de la tarde han llegado 
á esta capital SS: MM. sin novedad, 
siendo recibidos con el mayor entu
siasmo por la Sra. Duquesa de Me
dina de las Torres, Capitán general 
de Galicia. Obispo de esta Diócesis, | gg. AA ]ag Infantas. 
Ayuntamiento, Corporaciones, óetes J
y Oficiales de la guarnición y repre- Telegramas referentes al olaje de 
sentantes de todas las clases socia- (rA n r x
les. En los alrededores de la esta- ; ' " ' • ' '
ción que se hallaba vistosamente ■ CoBüSA 2 10 „ _A| preaidente del. 
engalanada había inmenso gentío, Cougejo de Ministros el Minigtr0 de 
que vitoreaba calurosamente a Sus ^[ar¡ua.
Magestades. , |ian v¡s^ac]0 j10y a]gUnos

El tren Real salió de aquí á las de los buques de la Escuadra, siendo 
dos y 15. Varias niñas elegantemen- recibidos con los honores correspon- 
te vestidas de blanco ofrecieron ra- dientes y aclamaciones de entusiasmo, 
mos de flores á S. M. la Re in a . Invitado S. M. el Rey por el Presi-

Id e m id ., 9T5 n.—Al Ministro de ¿eDte ¿e ]a Compañía general y Tra
ía Gobernación el Gobernador civil. aaílántica, ‘ " " ' 'visitó también el vapor

«Acabo de tener la honra de. francés Pereyre, donde fué recibido 
acompañará SS. MM. hasta ellimi-j dignamente » ,
te de la provincia. En todo el trayec- Id e m id ., 12 n.—Al presidente del 
to han sido recibidas con entusiasmo 1 Consejo de Ministros el Gobernador 
las Reales Personas, tanto por las 1 civil:
Corporaciones como por el pueblo, «S. M. el Rey ha visitado esta maña- 
deseosos de demostrarles su respe- na, después de misa, el Hospital mili- 
tuoso cariño. | tar y los cuarteles, en los que ha reci

En el almuerzo, que tuvo lugar en 1 bido una ovación entusiasta de las tro-

Monforte, el Sr. Donón pronuncio un 
discurso alusivo al acto inaugural, 
á que se dignó contestar S: M. el 
Re y  con tal brillantez de conceptos, 
que fue aplaudido calurosamente.

Varias jovenes en traje del pais 
se presentaron á ofrecer elegantes 
ramos de flores á SS. MM.»

Co r u ñ a  1. °, 7^0 n.—Al Presi • 
dente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Fomento:

«SS. MM. terminaron felizmente 
su viaje: la muchedumbre apiñada 
ocupaba la carrera hasta la parro
quia de San Jorge, en donde se ha 
cantado el Te Deum^ desde alli Sus 
Magestades se han dirigido al Pala
cio de la Diputación provincial, en 
uno de cuyos balcones han presen
ciado el desfile de las tropas, reci
biendo en todas partes demostracio
nes de respecto y adhesión.»

^Gaceta 2 Setiembre.)

SS. MM. el REY y la REINA (Que 
D. G.) continúan en la Coruña sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de Asturias 

pas de la guarnición. A la misma hora 
S. M. la Reina visitaba los estableci
mientos benéficos de esta capital, ha
ciéndose aclamar por su bondad y de
jando un valioso donativo para los aco
gidos en ellos.

Por la tarde los Reyes han emplea
do tres horas en visitar la Escuadra 
de instrucción, que les ha tributado 
pruebas considerables de cariñoso en
tusiasmo, y posteriormente, el magni
fico vapor Peretjrc de la Compañía fran
cesa Trasatlántica.

Esta noche hay comida oficial, y 
después función régia en el teatro.»

Gaceta 3 Setiembre.

Num. 434,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

El Cónsul de los países Bajos resi
dente en Mahon con fecha 30 Agosto 
anterior me dice lo que sigue:

«limo. Sr. Tengo el honor de par
ticipar á V. E., que según telégrama 
que acabo de recibir del Excmo. Se
ñor Ministro, Presidente de S. M. el 
Rey de los Países Bajos en Madrid, 
violentas erupciones volcánicas, han 
destruido la Isla de Java en el archi
piélago de la Sonda, por cuyo moti
vo han sido destruidos también los 
faros existentes en dicha Isla, que se 
hallan marcados en las cartas maríti
mas.

Y al manifestarlo á V. E. me cum
ple hacerle presente, afin de que lle
gue á noticia de la navegación, que 
no hay que fijarse de las cartas marí
timas que llevan apuntados los men
cionados faros.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
en el Boletín oficia1 para su publicidad 
á fin de que llegue á noticia de la na
vegación. '

Palma 6 Setiembre de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

M.C.D. 2022
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Num, 435.

GOBIERNO DE LA PROVECIA DE BALEARES.
Negocúido 2.^Sanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana ^el 11 de Junio al 17 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.165.
PALMA-

Núm de hectáreas 18.625-66.
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Palma 14 Junio de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES
24 TV, . , A , ,Diferencia en mas 0 ó en menos 21

Núm. 436
Síccion de Fomento.—Montes. Apro

bado por Real Orden de 5 do Junio 
último, el plan de aprovechamientos 
forestales de esta provincia, corres
pondientes al año do 1883-84, he 
dispuo. to que el día 4 del próximo 
mes de Octubre, tengan lugar en la 
Villa de Buhóla, las subastas de los 
aprovechamientosdel monte de la cita
da Villa que á continuación se esprc- 
san.

Primera Subasta.

Roza de toda la leña ba ja, corta de 
5,275 pinos do 0*20 á l‘3O metros de 
circunferencia, que se hallan marca
dos con el marco del Distrito y poda 
de todos los que se hallan comprendi
dos en la superficie ó tranzón que de
signan los limite* siguientes.

N.—Con el camino de «Es Troves.»
E.—Con una linea fijada por pinos 

marca los, que empieza donde termina 
el camino de «Es Treves» y va á parar 
al principio del Escarpe de la Coma 
grande, que continua de limite hasta 
encontrar el camino do ses Covetes.

S.—Con una linea fijada por pinos 
marcados desde el barranco del Récó 
hasta el camino de sos Covetes y si
guiendo este, hasta el escarpe de la 
Coma grande.

0.—Con el Cornelia ¿‘en Cupi.

Se<junda subasta.
Roza de toda la leña baja, corta de

¡ 5,208 pinos de 0 20 á 1*40 metros de 
' circunferencia, marcados c o l  el marco 

del Distrito y poda de todos los que 
se hallan comprendidos en el tranzón 
encerrado en los siguientes límites.

N.—Con una linca de pinos mar
cados desde el barranco del Recó 
hasta el camino de ses Covetes y si
guiendo este hasta el escarpe de la 
Coma grande

E.—Con el Escarpe ó peñas de la 
Coma grande ó Can Fundo.

S.—Con el camino de can Fundo y 
con can Mica.

O.—Con Can Fil y el barranco del 
Recó.

Tercera subasta.

Roza de toda la leña baja y poda de 
de todos los pinos que se hallan com
prendidos en los límites siguientes:

N.—Con una linea de pinos mar
cados, que desde el Cornelia de can 
Perol, va á parar al escarpe de Can 
Fundo pasando por ses Covetes del 
Puig-gros.

E.—Con can Perot.
S.—Con fincas de particulares.
O.—Con fincas de particulares y 

arroyo de la Coma grande.
Las subastas tendrán lugar en la 

Casa Consistorial de la expresada villa, 
ante el Alcalde de la misma, y con 
precisa asistencia del empleado del 
ramo que al efecto designe el Inge
niero Jefe del Distrito, empezando la 
primera á las once de la mañana del 
citado dia 7 bajo el tipo de 2525 pe
setas, á las once y media la segunda, 1

bajo el tipo de 2575 pesetas y la últi
ma á las doce bajo el tipo de 150 pe
setas.

Para la verificación de los aprove
chamientos, con inclusión de la saca 
total de los productos se concede el 

Jérmino de dos años para cada tran
zón.

En la. subasta y durante la ejecu
ción de los aprovechamientos, regirán 
los pliegos de condiciones generales 
y especiales, que se hallan insertas en 
el Boletín oficial núñiero2545 corres
pondiente al dia 2 de Junio del año 
actual, del que habrá un ejemplar én 
la Alcaldía.

,En el caso de que no tuvieran lugar 
los remates ó alguno de ellos por falta 
de postores, se verificará una segunda 
subasta el dia 14 del mismo mes, á ías 
mismas horas y bajo las mismas con
diciones.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público por medio de este Boletin 
oficial, para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 4 de Setiembre de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Loís é Ibarra. " " 

—

Núm. 437
Sección de Fomento.—Mó/as.—Don 

Juan Robicr, natural de Lyon (Pran- 
c;a) ha presentado en este Gobierno á 
la una. de la tarde del dia 31 de Agos
to último, una solicitud manifestando 
que en el término municipal de Es- 

corca y parage denominado «Clot d1 
Atibaren» desea adquirir siete perte
nencias de mineral de hierro con el 
nombre de «Tercera,» verificando la 
designación de este registro en la si
guiente forma:

Se tendrá por punto de partida la 
estaca treinta y dos de la mina «Ca
melia.» Desde este punto se medirán 
sucesivamente cien metros al Este, 
cien al Sur, cien al Oeste, doscientoi 
al Sur, cien al Oeste y quinientos al 
Norte.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de Junio 
de 1868, he acordado admitir salvo 
mejor derecho, por decreto de esta fe
cha la espresada solicitud, publicando 
en el Boletín oficial el edicto corres
pondiente, fijando otro igual en la ta
bla de anuncios de este Gobierno y en 
la de la Alcaldía de Escorca, á fin de 
que en el plazo de sesenta dias á con
tar desde ol siguiente al en que tenga 
lugar su inserción en el citado perió
dico, presenten las reclamaciones que 
convengan á su derecho las personas 
que se consideren perjudicadas.

Palma 3 de Setiembre de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 438
Sección de Fomento.—Minas.—P°ü 

Juan Robier, natural de Lyon (Fran
cia) ha presentado en este Gobierno á 
la una de la tarde del dia 31 de Agos-

M.C.D. 2022



to último, uua solicitud de registro, 
uianifestaudo que en el término mu
nicipal de Escorca y parage denomi
nado «Clot de Aubarca» desea adquirir 
siete pertenencias de mineral de hier
ro, con el nombre de «Cuarta,» verifi
cando la designación de este registro 
en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida la 
estaca diez y nueve de la mina «Ca- 
tnelia.» Desde este punto se medirán 
sucesivamente cien metros al Oeste, 
cien al Sur, cien al Oeste, doscientos 
al Sur, cien al Este, doscientos al Sur, 
cien al Este y quinientos al Norte.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
cu el art. 22 de la Ley de 24 de .Jumo 
de 1868, he acordado admitir salvo 
mejor derecho, por decreto de esta fe
cha la espresada solicitud, publicando 
cu el Boletín oficial el cdicco corres
pondiente, fijando otro igual en la ta
bla de anuncios de este Gobierno y en 
la de la Alcaldía de Escorca, á fin de 
que en el plazo de sesenta dias á con
lar desde el siguiente al en que tenga 
lugar su inserción en el citado perió
dico presenten las reclamaciones que 
convengan á su derecho las personas 
que se consideren perjudicadas.

Palma 3 de Setiembre de 1883, 
El Gobernador,

José Lois é Ibarra.

Num. 439
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas en circular de 21 de Agos
to último, dice á esta oficina lo si
guiente:

El Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 28 de Julio último, 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general, á conse
cuencia de la instancia presentada por 
la Comisión Central del Notariado 
Español, solicitando la aclaración ó 
reforma de la ley del Timbre en la 
parte relativa á testamentos nuncupa- 
tivos; en su virtud, Visto el capítulo 
2.° de la referida ley: Considerando 
que con arreglo al espresado capítulo 
cuyo epígrafe es «Del timbre en los 
documentos que se otorgan ante No
tario, actos, contratos, últimas volun
tades y conceptos de igual naturaleza* 
es indudable que en el artículo 11 
que establece el tipo proporcional para 
las copias que se saquen de los proto
colos de escrituras publicas que ten
gan por principal objeto cantidad ó 
cosa valuable, no se hallan compren
didos los testamentos ni cerrados ni 
abiertos, porque al autorizarlos no es 
fácil conocer la cuantía de la herencia,' 
la cual no consta hasta que se practi
ca el inventario de los bienes; y Con
siderando, por tanto, que es mas con- 
torme á la letra y espíritu de la ley 
que los testamentos abiertos se hallan 
comprendidos en el párrafo 1.® del 
artículo 21 del mismo capitulo, ó sea 
entre ¡os documentos de tipo fijo que 
se refieren á objeto no valuable; S. M., 
en vista de lo propuesto por esa Di
rección general, lo informado por la 
de lo Contencioso, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de

Estado, se ha servido declarar que los 
testamentos abiertos están compren
didos en el párrafo l.° del mencionado 
artículo 21 de la ley vigente del Tim
bre. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.» •

Y la traslada á V. S. esta Dirección 
general para iguales fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1883.—El 
Director general, Juan García de Tor
res.

Lo que se publica por nmdio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 5 de Setiembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Núm. 440
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

El repartimiento de la Contribución 
de consumos y recargo municipal de 
esta villa, correspondiente al presente 
año económico, estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, á efectos de 
reclamación, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
Oficial de esta Provincia.

Porreras 3 Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Guillermo Mora.—El Se
cretario, Antonio Sastre.

^um. 441-
ALCALDIA DE MAHON.

Sesión extraordinaria del día l.° Julio 
de 1883.

En la sesión extraordinaria de este 
dia se constituyó el nuevo Ayunta
miento bajo la presidencia interina 
del Concejal D. Andrés Escudero que 
resultó ser el que había obte ñdo ma
yor número de votos; habiéndose ele
gido Alcalde Presidente de la Corpo
ración á D. Juan J. Rodríguez Feme- 
nias; y 1er Teniente á D. Sebastian 
Vinent y de Mesa, no siendo procla
mados el 2.’, 3/ y 4.’ Tenientes por 
haber ocurrido la duda de si deben 
obtener los elegidos la mayoría abso
luta del total de Concejales de que de
be componerse el Ayuntamiento ó 
de los posesionados en sus cargos, 
acordándose consultai al Señor Go
bernador de la Provincia ■ acerca la 
manera de decidir el conflicto.

Fueron asi mismo proclamados Re
gidor Sindico D. Andrés Escudero 
Seguí, y Sindico • suplente D. José 
Ponseti Coll.

Se acordó celebrar una sesión or
dinaria semanal teniendo lugar los 
mártes á las once de su mañana.

Sesión ordinaria del dia 3 Julio 
de 1883.

Después de aprobada el acta ante
rior, se acordó se encarguen respec
tivamente de las Tenencias los Con
cejales que fueron elegidos por núme
ro de votos quedando nombrados para 
la l.a Tenencia, D. Andrés Escudero, 
para la 2.a D. José Casteyó, para la 
3.a D. Miguel Pons y para la 4.a Don 
Pedro Ferrer.

Quedó acordado también el orden 
en que deben colocarse los Señores

Concejales en los actos y funciones 
públicas.

Se nombraron nueve Comisiones 
permanentes, en la siguiente forma: 
Hacienda, Presupuestos y Contabili= 
dad.—Beneficencia.—Policia Urbana 
y Obras públicas.—Caminos vecina
les. — Instrucción pública. — Plazas 
mercados y tiendas.—Agricultura, in
dustria y comercio.—Ornato, funcio
nes y festejos.—Estadística.

Por medio de votación secreta, 
quedaron designados los Señores Con
cejales que han de componer cada una 
de dichas Comisiones, acordándose se 
constituyan estas desde luego y em- 
piezen á funcionar con arreglo á las 
facultades que la ley les confiere.

Acto seguido y con el mismo pro
cedimiento, fué elegido Interventor 
D. Nicolás Tudurí Pons y Suplente 
Don José Ponseti Coll.

Igualmente fué elegido Presidente 
de la Junta de Cementerios, Don Se
bastian Vinent y de Mesa, y Vocal de 
la Junta de Instrucción pública Don 
D. Francisco Soriego Ponseti.

El Señor Alcalde dió cuenta del 
nombramiento que había hecho do 
Alcaldes de barrio para durante el 
bienio de 1883-85 con arreglo al artí
culo 58 de la Ley municipal.

Se acordó inscribir en la lista de 
mozos sorteables para el próximo re
emplazo, á Nicolás Meliá Humbert.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Instrucción pública 
una comunicación de la Junta provin
cial por la que se desestiman los repa
ros opuestos por este Ayuntamiento 
á la creación de una escuela superior 
y otra elemental de niños, y se insis
te en que se consignen en presupues
tos las cantidades necesarias al efecto.

Se desestimo una instancia presen
tada por D. Pedro Montaner, D. Juan 
Gimier Febrer v D. Nicolás Tudurí 
Pons, solicitando se les declarase in
capacitados para el desempeño del car
go de Concejal.

Se acordó como medida de régimen 
interior de la Corporación, que cada 
uno de los concejales que deje de 
asistir á dos sesiones ordinarias con
secutivas sin causa justificada, abone 
la suma de dos pesetas que ingresa
rán en la Caja de los Establecimientos 
de Beneficencia.
, Y sé levantó la sesión.
Sesión extraordiaria del dia 1 julio 

de 1883.
Después de declarada abierta la se

sión por el Señor Presidente, mani
festó éste, que según había dispuesto 
el Señor Gobernador de la Provincia, 
debía el Ayuntamiento proceder in
mediamente á elegir los Tenientes de 
Alcaldes que faltan, los cuales para 
que sea válida su elección han de ob
tener la mayoría absoluta del total de 
Concejales que debe tener la Corpo
ración.

En su consecuencia se acordó pro
ceder á la elección de 2.°, 3.° y 4.° Te
nientes de Alcalde, resultando elegi
dos respectivamente para el desem
peño de dichos cargos, D. Francisco 
Sariego Ponseti, D. José Casteyó Vi
dal y D. José Sintes Saura.

Y sier.do los únicos asuntos que 
debían tratarse, se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del dia 12 julio 

de 1883.
Después de haber sido aprobadas 

las actas ordinaria y extraordinaria 

anteriores, tomó posesión de su cargo 
el concejal electo D. Juan Gimier Fe
brer.

En vista de un despacho de apre
mio espedido contra el Ayuntamiento 
por no haber hecho efectivo el impor
te del déficit de consumos del año 
económico de 1882-83, se acordó re
currir en alzada al Exmo. Señor Mi
nistro de Hacienda.

Se acordó también espedir certifi
cación posesoria de una casa sita en la 
P.a de S. Roque, reclamada por Don 
José Casteyó.

En vista de una comunicación de 
la Junta Repartidora del déficit de 
consumos de 1882-83, acordó el Ayun
tamiento se rehaga el reparto de dicho 
déficit con las alteraciones que propo
ne aquella y las que ya tiene acorda
das el Ayuntamiento.

Se concedió autorización á D. Si
meón Tortosa para reedificar la facha
da de la casa núm. 42 de la calle de 
la Infanta.
, Se aprobó el pliego de condiciones 
formado por la Comisión de policia 
Urbana para construir aceras en la ca
lle ae San Fernando.

Se acordó fijar en once el número 
de secciones de que se ha de compo
ner la Junta municipal de Vocales 
asociados.

Se acordó manifestar al Señor Go
bernador de la Provincia los entorpe
cimientos y perjuicios que se siguen 
para la administración municipal no 
remitiendo aprobados los Presupuestos 
adicional del año económico último y 
el ordinario del corriente.

Se concedió un mes de licencia al 
Concejal D. Pedro Ferrer.

Se acordó dirigirse directamente á 
les Señores Ministros respectivos, en 
queja de que teniendo el Ayuntamien
to elevados difrentes recursos de al
zada á varios Ministerios contra algu
nas resoluciones del Señor Goberna
dor de la Provincia y Delegado de 
Hacienda, no recae sobre ellos reso
lución alguna.

Se acordó proceder al derribo do 
las bóvedas de la Secretaria y ante 
Secretaria por amenazar ruina.

Se confirieron varios poderes á 
Don José M.° Montaner agente de 
negocios en Palma, para el cobro de 
algunos créditos del Ayuntamiento.

Se autorizó á la Comisión de Ha
cienda para admitir valores en can
tidad , bastante á cubrir la fianza 
que viene obligado á constituir Don 
Ignacio Hernández por el arriendo de 
los derechos de consumos del corrien
te año económico.

Se acordó nombrar vocales de la 
Junta de Obras públicas de la Aldea 
de San Clemente á D. Pablo Pons 
Pons y D. Pedro Carreras Carreras.

Se acordó el pago de los telégramas 
espedidos para servicios del Municipio 
y el ingreso de varios arbitrios muni
cipales. ,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 17 julio 

de 1883.
Después de aprobada el acta de la 

sesión anterior, se enteró el Ayunta
miento de unas R. O. por la que se 
nombra Catedrático interino de los 
dou cursos de latín y castellano dei 
Instituto de esta Ciudad, á Don Juan 
González Villambrosia.

Igualmente quedó enterado de otra 
R. O. nombrando á D. Magín Verda ■
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guer Cania Catedrático nuinerario de 1 
Psicología, Lógica y Filosofía moral 
y su agregada de Retórica y Poética 
del mismo Instituto.

Se aprobó la fianza prestada por el 
arrendatario de los derechos de con
sumos de esta Ciudad, durante el año 
económico actual.

Se acordó proceder a la cobranza á 
domicilio de las cédulas personales de 
1882-83, y que no se ingrese el pro
ducto de las recaudadas hasta ahora 
Ínterin no te abone al Ayuntamiento 
lo que le corresponde por el recargo 
municipal de las espedidas por la 
Agencia del Banco de España.

Se acordó no haber lugar á dar de 
baja en el padrón de estos vecinos, á 
D. Juan Gimier Febrer y familia.

Tomaron posesión de sus cargos los 
Concejales electos D. Nicolás Tuduri 
Pons D. Francisco Garcia Pons y Don 
Pedro Montaner Mascaró.

Se acordó nombrar una Comisión 
gue pase á visitas al limo. Señor Di
rector General de Beneficencia y Sa
nidad, el cual es esperado en breve 
en esta Población.

Se acordó autorizar el enterramiento 
con ataúd en las fosas públicas del Ce
menterio Católico municipal, median
te el pago de la mitad de los derechos 
señalados para las fosasunipersonales.

Se acordó revocar un acuerdo to
mado por el Ayuntamiento en sesión 
de 13 Setiembre de 1881, por el que 
se dispone el abono á cada uno de los 
periódicos diarios de esta localidad de 
la cantidad de 125 pesetas anuales 
por la inserción de anuncios de la 
Corporación municipal.

El Señor Sintes Saura propuso que 
una Comisión del Ayuntamiento pa
sase á visitar al Señor Delegado del 
Gobierno en esta Ciudad: y habiendo 
manifestado el Señor Alcalde que la 
Corporación tenia tomado un acuerdo 
referente á dicho asuntos el Señor 
Sintes Saura retiró su proposición.

Se acordó que la Comisión de Po- 
licia Urbana presente proyecto y pre
supuesto para la construcción de una 
verja en la fuente del paseo de la es- 
planada.

Se concedió un mes de licencia al 
Concejal Señor Montaner.

Se acordó conceder treinta pesetas 
para la fiesta del Santo titular del Ca- 
serio de Llumesanas.

Y se levantó la sesión.
JUNTA PERICIAL.

Sesión extraordinaria del dia 17 
A alio de 1883.

En la sesión de la Junta pericial se 
resolvieron las reclamaciones presen
tadas por varios propietarios que su
frieron daños de resultas de la última 
inundación, acordándose que el impor
te de las bajas concedidas se recar 
gue sobre ciertas casas que se expre
san; y se examinó y aprobó el Reparto 
no la Contribución Territorial de este 
distrito para el actual año económico 
acordando se esponga al público por 
el término que marca la Instrucción, 
y que si trascurrido dicho plazo no se 
presenta reclamación alguna, se remi
ta á la Delegación de Hacienda de la 
Provincia .para su aprobación defi
nitiva.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día '27 Julio 1883.

Se dió lectura primeramente fiel 
acta de la sesión ordinaria anterior, 
y se acordó que en el relativo al enter
ramiento de los pobres en el Cemen
terio Católico se introduzca la siguien

te modificación: Las personas que | 
sean consideradas como pobres, y se 11 
entenderán pobres las que socorre la 1 
asociación de Beneficencia domicilia- I 
ria, tendrán derecho á la sepultura y • 
ataúd gratis, siempre que las respec- | 
tivas familias deseen que se las entier- ‘ 
ren con él.» *

Acto seguido so aprobó el acta de 
sesión extraordinaria del dia 17 del 
actual.

Se aprobó una proposición presen
tada por el Señor Rodríguez, respec
to á abrir en el Cementerio Civil las 
escavaciones necesarias para que pue
dan hacerse enterramientos en el sue
lo, y cerrar el Ayuntamiento, luego de 
ejecutadas aquellas, de costear ataú
des para los pobres, tanto en dicho 
Cementerio como en el Católico.

Se acordó inscribir en la lista de 
mozos sorteables para el próximo 
reemplazo á Benito Pons Mascaró de 
Francisco y María.

Se aprobó definitivamente y se acor
dó proceder á la cobranza del Padrón 
de la Prestación personal correspon
diente al año económico de 1882-83.

Se abrobó la distribución de fondos 
de las cantidades consignadas en el 
Presupuesto adicional al ordinario de 
1882-83.

Se acordó verificar el sorteo de los 
vocales que han de formar parte de la 
Junta municipal de asociados, el dia 
31 del corriente.

Se enteró el Ayuntamiento de una 
comunicación por la que el Señor Go
bernador de la provincia aprueba el 
Presupuesto municipal ordinario de 
esta Ciudad correspondiente al año 
ecoómico de 1882-83.

Igualmente quedo enterado el Ayun
tamiento de la aprobación por el Se
ñor Gobernador de la Provincia del 
presupuesta adicional al ordinario cor
respondiente al ejerció de 1882-83.

Se dió cuenta del nombramiento 
hecho por el repetido Señor Goberna
dor, de los vocales de la Junta local de 
1.a enseñanza de esta Ciudad, y se 
acordó, formar una term. para el nom
bramiento de vocal en concepto de 
Cura párroco.

Se acordó que la Comisión de Con
tabilidad tenga presente una circular 
del Señor Gobernador do la provincia 
relativa á los tramites y requisitos ne
cesarios en la instrucción de espedien
tes para la imposición de arbitrios ex- 
trardinarios sobre la tarifa general de 
consumos.

Se acordó dar cuenta á la Junta 
municipal de una Circular sobre crea
ción de arbitrios para cubrir los gas
tos del presupuesto provincial.

Se acordó anunciar la subasta para 
el arriendo del Teatro de esta Ciudad 
para el dia siete de Agosto próximo.

Se acordó une el maestro de obras 
presente el presupuesto de las que son 
necesarias llevar á cabo para habilitar 
la Secretaria y ante Secretaria.

Se acordó que el Concejal Señor 
Garcia forme parte de la Comisión de 
Policia Urbana.
. Se acordó que la Comisión de Poli
cia Urbana presente proyecto y pliego 
de condiciones para construir cuatro 
casetas en la Plaza de la verdura.

Se concedieron 45 dias de licencia 
al Señor Alcalde Don Juan J. Rodri- 
guez. ,

Se acordó prevenir al arrendatario 
de consumos se abstenga de practicar 
aforos en el extraradio, y proceda des- 
luego á preparar el reparto por medio

del cual deben cobrarse los derechos l 
en aquel punto.

Se acordó revocar el acuerdo toma
do en sesión de 13 de Setiembre de 
1881, por el que so autoriza al Secre
tario de esta Corporación para nom
brar por si mismo los escribientes • 
temporeros que se necesiten, por ha- 
Uarso acaso dicho acuerdo en oposi
ción con lo que prescribe el articulo 
7b de la Ley muniiiipnl, pero sm que 
esta revocación envuelva desaproba
ción alguna de los nombramientos 
hechos hasta ahora por el Señor Se
cretario, antes bien, aprobándolos en 
todas sus partes.

Se acordó que por peritos se exami
ne el informe acerca del estado del 
almacén situado en la cuesta vieja 
propiedad de los heiederos deD. José 
Oliver Vinent, que parece amenazar 
ruina. ■

Y se levanó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 31 Julio de 1883

Después de aprobada el acta de la 
sesión ordinaria anterior, se acordó 
dar de baja á Don Eduardo Vives y su 
familia, del padrón de estos vecinos.

Se acordó pasen á informe de la Co
misión de Hacienda, una R. O. tras
ladada por la Administración de Im
puestos de la Próvincia, y una solici
tud presentada por varios vecinos del 
anejo pueblo de San Luis, referentes 
á la manera de verificar la cobranza 
de los derechos de consumos en el 
extraradio.

Se acordó que el Concejal Don Juan 
Femenias, cese en el cargo que venia 
ejerciendo, por haberle sido admitida 
por el Señor Gobernador de la Provin
cia, la renuncia que del mismo tenia 
presentada.

Se aprobó la subasta verificada para 
la construcción de aceras en la calle 
de San Fernando.

Se acordó prevenir al arrendatario 
de consumos del año 1882-83, presen
te inmediatamente la liquidación de 
los beneficios obtenidos por dicho ar
riendo, para que ingrese en arcas mu
nicipales lo que debe percibir el Ayun
tamiento con arreglo la oferta hecha 
al tiempo de serle adjudicado el rema
te.

Quedaron designados por medio de 
sorteo los Señores que han de com
poner, en unión del Ayuntamiento, la 
Junta municipal durante el actual año 
económico.

Se acordó emitir el informe que se 
reclama por el Señor Delegado del 
Gobierno en esta Ciudad, en una ins
tancia elevada al limo. Señor Director 
General de Obras públicas por varios 
propietarios de almacenes situados en 
la Rampa de la Abundancia pidiendo 
indemnización por los perjuicios oca
sionados por varias obras efectuadas 
en aquel punto.

Se acordó renovar la mitad de la 
Junta local de Obrós públicas del ane
jo pueblo de San Luis.

Se acodó autorizar á dicha Junta 
para que el producto que se obtenga 
del baile de1 mismo pueblo, se invier
ta en mejoras de la Plaza de la Cruz.

Se acordó no haber necesidad de 
presentar nuevos créditos para estin- 
guir el débito del 4.° trimestre del año 
anterior, por ser suficiente el recargo 
municipal del 70 pg sobre consumos 
del corriente año para estinguir dicho 
débito.

Se acordó preven'r al arrendatario 
de consumos no entrege en la Admi
nistración de Rentas de este partido

mas que las 32.450 pesetas 84 cénti
mos á que asciende el débito del cuar
to trimestre del año anterior.

Y se levantó la sesión.
El Alcalde, Sebastian Vinent.

Num. 442
D. 3uan doacjidn Vidal y M//*, abo

yado 3uej municipal de esta Ciu
dad, encargado de! tugado de 
primera instancia de ¡a misma y 
su partido.
Por el presente hago saber: que por 

auto de veinte y dus de Jimio último 
dado a instancia de D. Simón Mar
qués y Fiol ha sido declarado en con
curso necesario de acreedores D. Agus
tín José Garrió y Martorell, vecino de 
Cindadela. En su consecuecia se pre
viene que nadie le haga pagos sino que 
los verifique al depositario D. José 
Capellá y Fornaris de la misma 
vecindad, ó á los síndicos que se nom
bren, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, y se cita al mismo tiempo á los 
acredores de dicho concursado á Junta 
general para el dia veinte y cinco de 
Setiembre próximo y hora de las once 
de la mañana en este Juzgado, para el 
nombramiento de síndicos, debiendo 
presentarse con los títulos justificati
vos de sus créditos: pues asi lo tengo 
mandado en providencia de ayer en 
dicho juicio.

Dado en Mahon á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochoci-entos ochenta 
y tres.—Juan J. Vidal.—Ante mi, 
Juan Allés.

Núm. 443
El Comisario de Guerra Inspector 

de utensilios militares de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proce

derse en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendende militar de este Distri
to en 1. ° del actual á la venta en 
subasta oral de diez y siete kilógra- 
mos de trapo de algodón, ciento uno 
idem de idem de hilo, ciento dos id. 
de idem de lana, diez y siete idem de 
idem de lona y doscientos cuarenta y 
tres idem de madera que existen en 
la factoría de utensilios de esta plaza 
procedentes del troceo y desbarate de 
las ropas y efectos declarados inútiles 
en la misma por fin del 4.6 trimestre 
de 1882 á 1883, se invita á las perso
nas que deseen interesarse en la com
pra de dicho material para que se 
presenten á hacer sus proposiciones 
el dia 12 del corriente mes, á las doce 
de su mañana en el cuartel denomi
nado de las Bóvedas, en el cual estará 
de manifiesto desde hoy asi como los 
precios límites que han de regir en 
dicho acto, advirtiendo que no se ad
mitirán las proposiciones que sean 
inferiores á estos.

Palma 2 de Setiembre de 1883.— 
José Torrente.

Núm. 444-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Los examenes extraordinarios del 
presente curso, principiarán en todas 
las Facultades en los días que á con
tinuación se espresan;

Facultades de Ciencias.—Dia lo 
Setiembre.

Idem de Medicina, las asignaturas 
de Patología, Anatomía y Clínica 
quirúrgica.—Dia 15 id. Las restantes 
asignaturas.—Dia 20 idem.
, Facultades de Derecho, Filosofía y 
letras y Farmacia.—Dia 20 idem.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los alumnos.

Barcelona 1 ° Setiembre 1883.— 
El Secretario general, José Blanxart.
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. . . . . 5MINISTERIO DE LA GOBERNACION.. U subasta; ¿ hacer mas fáciles y me- plir sus obligaciones y 1 que resarza i tos y anuncios, cuidando de renovar
___  ños costosas las subastas para contra- los perjuicios que irrogue. los si fuese necesario.

) tes do poca cuantía, admitiendo en 6/ Los casos en que el rematante Estos anuncios se publicarán nece-
EXPOSICION.

SEÑOR: Al publicarse en 27 de 
Febrero de 1852 el Real decreto que 
hoy rige sobre contratación de servi
cios públicos, se previno que sus dis
posiciones habrían de aplicarse por 
medio de reglamentos á los contratos 
que celebraran las provincias y los 
Municipios. Estos reglamentos no 
han llegado á publicarse á pesar del 
tiempo transcurrido, y por esta razón 
se ha dudado en varias ocasiones de 
si las Diputaciones y Ayuntamientos 
están sujetos á la observancia de los 
preceptos que regulan para el Estado 
aquellos actos, y aun se han dictado 
algunas resoluciones en sentid*» ne
gativo.

La conveniencia de que estas Cor
poraciones celebren sus contratos me
diante subasta, ajustándose esencial
mente á las reglas establecidas en 
aquel Real decreto, está, sin embargo, 
declarada en la prevención aludida, y 
ha sido ademas reconocida en dife
rentes disposiciones, ya generales,

. como la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre 
do 1865 y el reglamento de la misma 
fecha, que hacian necesaria la subasta 
para la contratación de todos los servi
cios y obras provinciales cuyo impor
te excediese de 1.250 pesetas, ya 
especiales referentes sólo á determi
nados contratos, como los relativos á 
obras públicas, á servicios do policía 
urbana, á impresión de los Boletines 
oficiales y otras.

Muchas de estas disposiciones han 
sido derogadas por las leyes provin
ciales y municipales, publicadas pos
teriormente; otras no alcanzan mas 
que á casos concretos que vienen hoy 
á constituir excepciones en el sistema 
general de la libro contratación por 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, y aunque las m°jor regidas 
de éstas suelen ajustarse voluntaria
mente en sus contratos á la legisla
ción del Estado, reconociendo asi que 
las eubastas son favorables á sus inte
reses, no hay un precepto general que 
las obligue, ni existe en realidad una 
legislación que les sea propiamente 
aplicable.

Reconocida la necesidad de dictarla 
para todos aquellos contratos en que 
no se exige la subasta por disposicio
nes especiales, el Ministro que sus
cribo hubiera querido seguir ol cami
no indicado por el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, haciendo exten
sivos sus preceptos á las provincias y 
á los pueblos por medio de reglamen
tos; pero considera necesarias algunas 
reformas que no podían tener cabida 
en un reglamento, y este le mueve á 
proponer á V. M. la publicación de 
una disposición nueva que, aunque 
inspirada en aquella y con carácter un 
tanto reglamentario por los detalles 
que regula, contenga las modificacio
nes aconsejadas por la experiencia, y 
aun por el cambio de las ideas en los 
30 años que desde aquella fecha han 
transcurrido.

Estas reformas se refieren princi
palmente á señalar, respecto álas Di
putaciones y Ayuntamientos de capi
tales cíe provincia, un tipo mas alto 
que el fijado en el Real decreto de 
1852 para que haya de ser necesaria

ellas la licitación verbal, y suprimien- ¡ pueda pedir aumento ó disminución ’ sanamente en todos los casos en el 
do la necesidad de hacer gastos d^s- | de precio ó rescisión del contrato, ó ; Boletín oficial de la provincia, y tam- 
propoteionados con su importe que, 1 la advertencia de que éste se hace á • bién en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , cuando
aunque se paguen por los contratistas, 
redundan necesariamente en perjuicio 
de la Corporación contratan^ ; y á dar 
á las provincias y á los Municipios en 
todo lo relativo á sus con!ratos las 
facultades que de derecho les corres
ponden con arreglo á los principio#»des
centralizad ores que el Gcbiemo pro
fesa, si bien bajo la responsabili'lad 
que el ejercicio de esas facultades 
lleva siempre consigo.

Tales son las consideraciones mas 
importantes que han movido al Mi
nistro que suscribe á redactar y some
ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Enero de 1883.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 
Venancio González.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Los contratos que ce

lebren las Diputaciones provinciales 
ó los Ayuntamientos para toda clase 
de servicios, obras, compras, ventas 
y arrendamientos, y en general todos 
aquellos que hayan de producir gasto 
ó ingreso en los fondos provinciales ó 
municipales, se celebrarán por rema
te, previa subasta pública.

Se exceptúan únicamente los con
tratos que se enumeran en el art. 36.

Art. 2/ Las Diputaciones y Ayun
tamientos formarán los proyectos, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y los presupuestos de las 
obras ó servicios, ó fijarán el precio 
que haya de servir de tipo para la su
basta, ateniéndose á lo que en cada 
caso, y según la naturaleza del con
trato, prevengan las leyes ó disposi
ciones vigentes.

Art. 3.* En los pliegos de condi
ciones se consignarán necesariamente:

1 .* El tipo ó precio que haya de 
servir de base para la subasta, y el 
modelo de proposición, expresando la 
forma en que hayan de hacerse las 
pujas ó mejoras con relación al tipo 
señalado.

2 .e La fianza provisional que ha
brán de constituir los licitadores para 
concurrir á la subasta, y la definitiva 
que haya de prestar el rematante, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
art. 12.

3 .° Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera el rematante.

4 .e Las obligaciones que contrai
ga ó derechos que adquiera la Corpo
ración interesada.

5 .° Las multas que puedan impo
nerse al rematante, y las responsabi
lidades en que incurra por falta de 
cumplimiento de lo estipulado, deter
minando la acción que haya de ejer
citar la Corporación contratante sobre 
las garantías y los medios por que se 
haya de compeler al rematante á cum •

riesgo y ventura para el rematante, 
sin que por ninguna causa pueda pe
dir alteración del precio ó resc'sion.

7 .° La sumisión á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación inte
resada que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse.

8 . ° La obligación del rematante 
de pagar los anuncios, escrituras y 
gastos de toda clase que ocasione la 
subasta y formalizacion del contrato.

Art. 4.° Cuando el contrato haya 
de obligar á la Diputación ó Ayunta
miento al pago de alguna cantidad, 
no podrá anunciarse la subasta si no 
hay en el presupuesto ordinario el 
crédito suficiente para verificarlo, ó 
sin que haya sido previamente forma
do y aprobado el presupuesto extra
ordinario que para ello sea preciso.

Si el contratante fuese un Ayunta
miento, y los pagos hubieren de veri
ficarse con fondos del presupuesto 
ordinario durante el ejercicio de va
rios presupuestos, las condiciones en 
que se fijen las épocas y cantidades 
habrán de ser aprobadas antes de 
anunciarse la subasta por la Junta mu
nicipal.

Art. 5 ° Cuando la subasta sea 
para contratos que necesiten para su 
validez la aprobación de la Diputa
ción provincial, del Gobernador ó del 
Gobierno, los pliegos de condiciones 
habrán da ser previamente aprobados 
por la Corporación ó Autoridad á 
quien corresponda autorizar el contra
to. Las Corporaciones y Autoridades 
provinciales habrán de resolver den
tro de un plazo de 15 dias y el Go
bierno dentro de 30, contados desde 
el siguiente á la fecha de la remisión 
del proyecto, que se hará constar en 
ol expediente de subasta. Si transcur
rieren respectivamente estos plazo° 
sin que haya recaído resolución, se 
tendrán por aprobados los pliegos de 
condiciones remitidos, y podiá anun
ciarse la subasta, siendo válido, en 
cuanto se ajuste á ellos, el contrato 
que se celebre.

En todos los casos á que se refiere 
este artículo la Corporación contra
tante, dentro de los ocho días siguien
tes á la formalizacion del contrato 
con el rematante, remitirá una copia 
certificada del mismo á la Corpora
ción ó Autoridad que expresa ó táci
tamente ha^a aprobado los pliegos de 
condiciones, la cual si no encontrare 
confórme aquél con estos, dictará la 
resolución que proceda, y exigirá á 
los individuos de la Corporación con
tratante á quienes sea imputable la 
falta, la responsabilidad en que hayan 
incurrido, sin perjuicio del derecho 
del rematante para reclamar de los 
mismos la indemnización de perjui
cios á que haya lugar si se anulase el 
contrato. . (IDlOUlL jJül DVllCtl LLLUll Lv y J V L1 VVUVO Ak/Kv 

Toda subasta se anuncia- casos en que el importe del contratoArt. 6.e
rá con 30 dias, por lo ménos. de anti
cipación, por medio de anuncios que
permanecerán constantemente expues- ante Notario, á no ser que no lo ha
tos al público durmte ese plazo en hiese en el pueblo, ó que los que hu
ios lugares que las Diputaciones ó biera se incapaciten después de anun- 
Ayvqtamientos tengan ordmariamen- ciada la subasta.
te destinados para la fijación de edic- Art, 9. Siempre que el total dal

exceda de 50.000 pesetas el gasto ó 
ingreso total que haya de producir el 
contrato; pudiendo además publicarse
en periódicos no oficiales de gran cir
culación cuando sea conveniente á 
juicio de la Corporación contratante.

Esta cuidará bajo su responsabili
dad de que los anuncios debidos que
den fijados y publicados antes de los 
30 dias anteriores al señalado para lo 
subasta, y hará constar el cumpli
miento de este requisito por medio de 
certificación puesta en el expediente 
de subasta, ó uniendo á éste un ejem
plar de los periódicos oficiales.

,En los casos de urgencia, ó cuando 
el importe del contrato no exceda ae 

: 5.000 pesetas, las Diputaciones y
Ayuntamientos podrán acortar el pla
zo de que trata este artículo pero sin 
que nunca baje de 10 dias.

Art. 7/ El anuncio habrá de con
tener los pliegos de condiciones del 
contrato siempre que la cuantía total 
de éste exceda do 50.000 pesetas. Si 
no excediere, y resultaren despropor
cionados con la |importancia del con
trato, ajuicio de la Corporación inte
resada, los gastos que haya, de ocasio
nar la publicación de los pliegos, bas
tará que se haga la designación del 
sitio en que estén de manifiesto, asi 
como las Memorias, planos, modelos, 
presupuestos y demás objetos ó datos 
cuyo conocimiento sea necesario para 
la debida inteligencia de las condicio
nes; pero en todo caso habrá de ex
presarse en el anuncio el objeto dé la 
subasta, el lugar ó lugares y el día y 
hora en que haya de celebrarse, la 
Autoridad que deba presidir el acto, el 
tipo de la subasta, el modelo á que 
hayan de ajustarse las proposiciones ó 
la forma en que deban hacerse las pu
jas, las condiciones y depósito provi
sional que se exijan á los licitadores, 
expresando siempre la cantidad líqui
da á que este último ascienda, la fian
za definitiva que haya de prestar el 
rematante, la duración del contrato y 
la época ó plazos en que hayan de ve
rificarse los pagos, ó haya de prestarse 
el servicio ó realizarse la obra que sea 
objeto del mismo.

Art. 8/ Las subastas para contra
tos provinciales se celebrarán en la 
capital de la provincia, bajo la presi
dencia dol Gobernador ó del Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Dipu
tado designado por la Diputación.

Las de contratos municipales se ce
lebrarán en la capital del término, 
bajo la presidencia del Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento.

El Secretario de la Corporación po
drá asistir para dar fe del acto cuando 
el importe del contrato no exceda de 
15.000 pesetas; pero sí no pudiese 
asistir personalmente, y en todos los 

exceda de aquella cantidad, la subasta 
habrá de celebrarse necesariamente

Art. 9.'
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ingreso ó gasto que haya de producir 
d contrato exceda de 50.000 pesetas, 
habrán de celebrarse dos subastas si
multáneas, una en el lugar donde re
sida la Corporación interesada, y del 
modo prevenido en el artículo ante
rior, y otra en Madrid, bajo la presi
dencia del funcionario que designe el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 10. Los pliegos de condicio
nes y documentos originales estarán 
siempre de manifiesto en poder de la 
Corporación contratante, y en los ca
sos á que se refiere el artículo ante
rior se pondrán de manifiesto copias 
do los mismos, autorizadas por el Se
cretario de aquella, en el Ministerio 
de la Gobernación, haciéndolo así sa
ber en los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratis
tas:

l .° Los que con arreglo á las le
yes civiles carezcan de capacidad para 
contratar por si, sin intervención de 
otra persona.

2 .’ Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión.

3 ." Los nue estuviesen fallidos ó 
en suspensión de jingos ó con sus bie
nes intervenidos. V

4 .n Los que estuvieren apremiados 
como deudores al Estado ó á cualquier 
provincia ó Municipio en concepto de 
segundos contribuyentes.

5 / Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomará 
su cargo servicios ü obras gúblicas por 
falta de cumplimiento á contratos an
teriores.

6 / En Los contratos que celebren 
los Ayuntamientos, los Concejales, 
ni el Secretario, Contador y emplea
dos dependientes del Ayuntamiento 
contratante, ni los Diputados pro
vinciales, Secretario, Contador y De
positario de la provincia respectiva; 
y en los contratos que celebren las 
Diputaciones, los Diputados provin
ciales, ni el Secretario, Contador, 
Depositario y empleados dependien
tes de la Diputación contratante.

Art. 12. Los licitadores que con
curran á toda clase de subastas para 
contratos provinciales ó municipales 
habran de constitu í* previamente en 
depósito, como fianza provisional, 
la cantidad expresada en lo*s anun
cios, qu« habrá de corresponder al 
5 por 100 del importe ó valor total 
de lo que sea objeto del contrato; y 
el rematante habhi de prestar la fian- 
xa definitiva que se haya señalado, 
la cual no podrá bajar del 10 por 100 
ni exceder del 20 por 100 del mismo 
importe ó yalor total de lo que sea 
objeto del contrato, 
. No será necesaria la lianza defini

tiva en los contratos de compra ó 
venta al contado, ó que resulten su- 
íicicntementc garantizados por las 
condiciones con que se celebren.

Las lianzas habrán de constituirse 
en metálico ó efectos públicos.

No obstante lo prevenido en el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos de 
Municipios de menos de 5.000 habi
tantes, cuando se trate de contratos 
cuya cuantía no exeda de 30.000 pe
setas y cuya duración no haya de 
pasar de un ario, podrán admitir fia
dores personales para la fianza deíi- 
nitiva, ó por la diferencia entre la 
lianza provisional y la definitiva que 
haya de prestar el rematante, exi
giendo en todo caso que ei fiador sea 
vecino de la localidad v acredite ha

llarse ai corriente en el pago de una 
cuota de contribución cuyo importe 
anual no baje del 3 por 100 de la 
cantidad afianzada, ya sea por terri
torial, ya por subsidio industrial en 
las clases en que esta contribución 
recae sobre establecimiento abierto, 
y quedando subsidiariamente res
ponsables los Concejales por cuyo 
acuerdo se admita el fiador, Cuándo 
la fianza no pueda hacerse efectiva 
por resultar afectos los bienes de 
aquél á otras obligaciones anteriores 
ó preferentes.

Art. 13. Los efectos públicos se 
admitirán en las fianzas provisiona
les y definitivas al precio que tengan 
según la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. Los re
matantes podrán retirar el exceso, ó 
habrán de reponer la diferencia, 
siempre que el precio de los efectos 
depositados sufra durante el contra
to un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al del 
día en que se haya constituido la fian
za. Si debiendo reponer, no lo hicie
ren dentro de los 10 dias siguientes 
al en que sean requeridos para ello, 
la Corporación contratante podrá der 
por rescindido el contrato con los 
efectos del articulo 23.

Siempre qne las fianzas se hayan 
constituido en efectos públicos se fa
cilitarán al rematante los medios de 
percibir los intereses que devenguen.

Los efectos públicos én que se ha
ya constituido la fianza podrán ser 
sustituidos en todo ó en parte por 
metálico ó por otros efectos públicos 
apreciando siempre su valor del mo
do prevenido en el primer párrafo 
de este articulo.

Art. 14. Los depósitos provisio
nales para concurrir á las subastas 
padrán hacerse en las Cajas de las 
Corporaciones contratantes, ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus Su
cursales, cualquiera qud sea el pun
to en que se celebre la subasta; pero 
si se ofrecieren dudas sobre la au
tenticidad del resguardo no se liara 
la adjudicación definitiva del rema
te hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los re
matantes habrán de situarse de cual
quiera de los modos indicados, den
tro de la provincia á que correspon
da la Corporación contratante. Cuan
do las fianzas se constituyan en efec
tos públicos y en Jas Cajas de la Cor
poración contratante, habrádeácom- 
pafiarse la póliza de adquisición de 
a<|uellos.

Art. 15. A toda subasta podrán 
concurrir los interesados por si, ó 
representados por otra pe.sona con 
poder especial para ello, declarado 
bastante á costa del licifador por un 
Letrado (pie la Corporación contra
tante designe.

Art. 16. En la celebración de su
bastas para contratos que hayan de 
producir á la Corporación interesada 
un ingreso ó gasto que exceda de 
15.000 pesetas, se observarán las si
guientes reglas:

1 .' El acto dará, principio en el 
dia, hora y sitio designado en los 
anuncios, constituyéndose la mesa 
del modo prevenido en el art. 8.e, v 
en su caso en el 9/

2 .* Inmediatamente se dará lec
tura de este articulo, del anuncio de 
la subasta y de los pliegos de condi
ciones si no se hubiesen insertado 
en él.

3 .* Terminada la lectura de estos 

documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la su
basta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al- 
gu na.

4 .* Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el 
numero que le corresponda por el 
orden <le presentación, y los dejara 
sobre in mesa á la vista del publico.

5 ." Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el reguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula de vecindad 
del licitador Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastara 
que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos 
documentos.

6 .* Una vez entregados al presi
dente los pliegos no podran retirarse 
por ningnn motivo.

7 / Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se 
anunciara en alta voz por un algua
cil ó portero, de orden del Presiden
te, que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente 
lo declarara terminado.

8 / Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado 
y dara lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida y sucesiva
mente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

9 .* En el acto mismo de la aper
tura, el Presidente declarara dese
chadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de deposito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso pre
visto en la regla 5/, y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifiesto que esta 
conforme con que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

10 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presiden
te adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
mas ventajosa entre las admitidas.

11 . Si entre las admitidas hubie
se dos ó nías propocion^s iguales 
más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
10 minutos, pasados los cuales lo 
declarara el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces 
áJos licitadores, entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos 
términos se liara la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el numero 
más bajo.

12 . Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus 

cédulas de vecindad á todos lOs 
licitadores, tomando nota de la fecha 
y numero de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de deposito y todas las 
proposiciones presentadas, inclu
so las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que esten conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de deposito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación dehnitiva del re
mate.

13 . Podo loque ocurra se.consig- 
nara por el Notario ó Secretario 
autorizante en el acta de la subasta, 
en la cual habran de consignarse 
necesariamente el numero total de 
proposiciones presentadas con los 
precios y nombres de los licitadores. 
y con expresión de las admitidas v 
desechadas, las causas por que ha
yan sido desechadas estas, expre
sando que licitadoresse han confor
mado con la declaración recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las 
protestas ó reclamaciones de cual
quiera clase que se hubieren hecho, 
y la declaración del Presidente res
pecto ú adjudicación provisional. 
Esta acta, que habí a de extenderse 
sin levantar la sesión, sera leída en 
voz alta por el actuario; y, adiciona
das á continuación las protestas ó 
reclamaciones que sobre su conteni
do hicieren los concurrentes, sera 
firmada por las personas que cons- 
tuyan la mosa y por «os reclamantes 
que quisieren, y autorizada por el 
actuario.

14 El acta, con todas las propo
siciones presentadas y los resguar
dos de deposito correspondientes á 
ella, con la expresión de la regla 12, 
sera inmediatamente remitida á la 
Corporación contratante.

Art. 17. En la celebración de 
las subastas para contratos que 
hayan de producir á la Corporación 
interesada un ingreso ó gasto que 
no exceda de 15.000 pesetas, se ob
servaran las reglas siguientes, á no 
ser que por la naturaleza del contrato 
acuerde la Corporación ajustarse á 
las del articulo anterior, lo cual 
habrá de expresarse en los anun
cios:

1* La primera del art. 16.
2: * La segunda del art. 16, en

tendiéndose que es el articulo 17 el 
que deberá leerse.

3/ Terminada la lectura de los 
documentos á que refiere Ja regla 
anterior, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
una hora, y advertirá á los concurren
tes que durante el pueden pedir lasex- 
plicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia deque pasado el 
plazo se declarará terminada la li
citación, y no admitirán propo
siciones ni se dará explicación al
guna.

4 .' Durante el expresado plazo 
de una hora se verificará la licita
ción por proposiciones verbales y 
pujas á ¡a llana, haciendo los licita- 
ñores en voz alta sus proposiciones 
ajustadas al modelo, cuya lectura 
pedrán pedir al hacerlo.* Si no las 
ajustaran á él, después de leído el 
modelo, no serán admitidas las pro
posiciones; pero los licitadores ten-
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Jran derecho á protestar y á que la 
pioposición, tal como la formulen, 
íe consigne literalmente en el acta. 
‘ 5." Cada licitador, al hacer su 
única ó primera proposición, entre- 
.rará al Presidente en un pliego 
abierto su 'cédula de vecindad y el 
resQuardo que acredite la constitu
ción de la fianza provicional exigi
da para tomar parte en la subasta; 
e| Presidente se cerciorará de la exis
tencia de estos documentos, y si es
tuvieren conformes los volverá á co
locar dentro del pliego; y dejará és
te sobre la mesa á la vista del públi
co, declarándolo admitido. Si no se 
hallaren dentro del pliego aquellos 
documentos, ó el resguardo de de
pósito fuere de cantidad menor que 
la exigida, el Presidente devolverá 
en el acto el pliego al licitador, á no 
cer que éste insista en que se reciba, 
en cuyo caso se cerrará y sellará ru
bricándolo el interesado, y se unirá 
al expediente para que la Corpora
ción resuelva al acordar sobre la 
validez ó nulidad de la subasta, sin 
que por esto se tenga por admitido 
r| pliego, pueda permitirse al licita
dor hacer proposiciones.

6 .* Cada proposición que se ha- 
<ra por los licitadores cuyos pliegos 
se admitan ó ésten ya declarados 
admitidos, se repetirá en voz alta 
por el Presidente, diciendo el nom
bre y apellido del licitador, y el pre
cio ó la rebaja ofrecida por éste.

7 .* Admitido el pliego con los 
documentos á que se refiere la regla 
5.*, y publicada por el Presidente la 
proposición, sin rectificación ni pro
testa del licitador, se anotará por el 
Notario ó Secretario que autorice 
el acto, dándole el número correla
tivo que le corresponda por el or
den en qüe las proposiciones fuesen 
hechas y el licitador no podrá reti
rarla.por ningún motivo.

8 .* La regla 7/ del art 16, enten
diéndose que el anuncio se hára cin
co minutos antes de espirar el plazo 
de una hora señalado en la regla 3.* 
de este art. 17.

9 .* Inmediatamente de espirar el 
plazo de una hora, el Presidente de
clarará cerrada la licitación, leerá 
eavozaltala lista de las proposiciones 
admitidas, y adjudicará provisional
mente el remate al autor de la $ue 
resulte ser más ventajosa. Si hubiere 
dos ó más proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, hará la 
la adjudicación provisional á favor 
del autor de la que tenga entre ellas 
el número más bajo.

10 . Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y los 
resguardos de depósito á los autores 
de proposiciones desechadas que no 1 
hayan usado del derecho que les 
concede la regla 4.a de este articulo, 
y unirá al expediente de subasta la 
lista autorizada por el actuario de 
•odas las proposiciones admitidas y 
los demás resguardos de depósito.

11 . La regla 13 del art 16.
12 . El acta, con los documentos 

cfue han de unirse al expediente se- 
Kún la regla 10 y los pliegos cerra
dos á que se refiere la 5 * si los hu
biere, será inmediatamente remitida 
ú la Corporación contratante,

Art. 18. Si en el caso de doble 
subasta resultaren igualmente ven
tajosos las proposiciones de los dos 

rematantes provisionales, la Corpo
ración citará á éstos para nueva lici
tación dentro de un plazo que no 
baje de 10 días ni exceda de 15, se
ñalando el día y hora en que deban 
comparecer Esta licitación se cele
brara ante la Corporación contra
tante en la forma prevenida en la 
regla 11 del articulo 16; entendién
dose que si sólo concurriese uno por 
si ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante pro
visional; y que si concurrieren los 
dos, y ninguno mejorase su propo
sición, ó la mejorasen ambos en los 
mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de 
la proposición presentaba en la su
basta celebrada ante las autoridades 
á que se refiere el art. 8o .

, Art. 19. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de la celebración de 
cualquier subasta, ó al de déla lici
tación abierta de que trata el arti
culo anterior, podrán acudir por 
escrito ante la Corporación interesa
da todos los licitodorescuyas proposi
ciones hayan sido admitidas, ó que 
no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas exponiendo lo que 
tengan por conveniente sobre el acto 
de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores y 
sobre lo que crean que debe revol
verse respecto á la adjudicación de
finitiva.

Art. 20. Espirado el plazo de los 
cinco dias que señala el articulo ante
rior, la Corporación interesada resol
verá lo que estime procedente sobre 
la validez ó nulidad del acto de la su
basta, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno; y si declarare 
válido el acto, hará al mismo tiempo 
la adjudicación definitiva del remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, ó entre las de
sechadas que hubieren debido admitir
se con arreglo á los anuncios y á las 
disposiciones de este Real decreto, y 
acordará que sedevuelvan todos los 
resguasdos de de pósito á los licitado- 
ros, conservandosólo el corrrspondien 
te al rematante.

La resolución que dicte respecto 
á la adjudicación definitiva del rema
te será ejecutoria; pero cualquier lici
tador que se creyere perjudicado por 
el acuerdo, podrá acudir dentro de los 
ocho dias siguientes al de la resolu- 
cioa, mediante demanda ante el Tri
bunal competente, pidiendo indem
nización de los perjuicios que por ne
garle indebidamente la adjudicación 
se le hayan irrogado.

El Tribunal solo acordará la in
demnización cuando resulte haber 
sido hecha de mala fe la adjudicación 
definitiva, y en este único caso con
denará solidariamente á los Diputados 
provinciales ó Concejales que hubie
ren votado el acuerdo de adjudicación 
á indemnizar al demandante y á abo
nar á la Corporación la diferencia que 
resulte entre la proposición á que se 
haya adjudicado el remate y la del de
mandante.

Siempre que se desestime la deman
da, se condenará al demandante en 
todas las costas.

Art. 21. Hecha la adjudicación de
finitiva se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del tér
mino de 10 dias, si la subasta fues" 
de las celebradas con arreglo al art. 16 
ó de cinco, si fuese de las celebradas 
conforme al art. 17, presente el do-

cumento que acredite haber aumen- nos del rematante, adminietrativamen- 
tado la fianza hasta el importe de la te y por la via de apremio.
definitiva, y haber cumplido en su Si hecha liquidación de aquellas 
caso con lo prevenido en el art. 14, ó ■ responsabilidades excediese de su im-
definitiva, y haber cumplido en su 

fiador que reuna las condiciones exi- 
■ gulas por el art. 12, cuando se decla

re admisible esta clase de fianza; y 
completada la fianza ó presentado y 
admitido el fiador, citará al rematante 
para que en el dia que se le señale 

¡ concurra á otorgar la escritura ó á 
1 formalizar el contrato.

Art. 22. Los contratos que con I 
arreglo á este Real decreto han de 
celebrarse mediante subastarse con
signarán en escritura pública cuando 

, el gasto ó ingreso total que hayan de 
producir á la Corporación contratante 
exceda de 15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escri- i 
tura pública no fuese necesaria para 
su inscri| cion en el Registro de la 1 
propiedad ú otros efectos, quedarán | 
formalizados entregando al rematante 
una certificación, en que se inserten 
los pliegos de condiciones, el acta de 
la subasta y el acuerdo sobre adjudi
cación definitiva del remate, la cual I 
será cotejada por el rematante, que 1 
firmará su recibo y su conformidad en 
el expediente de subasta.

En los casos en que se haya admi
tido fiador personal habrá de concur
rir ante el otorgamiento de la escritu
ra ó á la formalizacion del contrato, 
firmando la aceptación de sus obliga
ciones en el expediente de subasta.

Aunque no se otorgue escritura pú
blica, las Diputaciones y Ayuntamien
tos cuidarán de cumplir lo prevenido 
en los artículos 20 y 21 del reglamen
to general de 31 de Diciembre de 
1881 para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribución in
dustrial y las demas disposiciones 
análogas que rijan sobre contratos 
celebrados por la Administración.

Art. 23. Sí el rematante no pres-
tase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, 
ó no concurriese al otorgamiento de 
la escritura ó formalizacion del con
trato, ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro de 
los plazos señalados y de una prórroga 
que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso po
drá exceder de cinco dias, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán.

1 .* El pago de todos los gasto8 
que hubiere ocasionado la subasta-

2 .° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo, si este fuese 
menos beneficioso para la Corporación 
interesada.

3 . ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubieren re
cibido la Corporación por la demora.

4 . ° Que en el caso de no. presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, 
sea de cuanta del primer rematante e, 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
aquél sea oído.

Batas responsabilidades se harán . Art. 29. xja corporación contra
efectivas hasta donde alcance de la tante podra rescindir el contrato en 
fianza provisional ó definitiva que t”.- cualquier tiempo de la duración del 
viere pregada el rematante, que le mismo por faltas del rematante ó por 
será siempre retenida; y si la fianza mera conveniencia de la Corporación 
no fuese suficiente, de los demas bie- ' Si lo rescindiera por conveniencia

porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso.

Art. 24. Los rematantes podrán 
ceder y traspasar validamente los de
rechos que nazcan del remate, siem
pre que no esté prohibida la trasferen- 
cia ó cesión por las leyes ó disposi
ciones que regulen la naturaleza del 
contrato ó por las condiciones consig
nadas en los pliegos que hayan servi
do de base para la subasta; pero en 
todos los casos será preciso que el 
nuevo contratista reuna las condicio
nes y preste las garantías exigidas al 
rematante, y que la Corporación inte
resada asienta á la cesión ótransferen- 
cia haciéndolo así constar por acuerdo 
que se consigne en el expediente de 

1 subasta.
, Art. 25. Las subrogaciones y ce

siones de los derechos del rematante 
podrán hacerse por comparecencia an
te la Corporación interesada hasta el 
momento del otorgamiento de la es
critura ó formalización del contrato; 
después sólo podrán hacerse por me
dio de escritura publica, aunque el 
contrato entre la Corporación y el ce- 
dente se hubiese formalizado sin ella.

Art. 26. En todos los casos habrá 
de ser una la persona ó entidad que 
tenga el remate, y serán indivisibles 
para la Corporación las obligaciones y 
los derechos que de él oe deriven, sin 
que mientras subsista el contrato pue
da reconocerse personalidad más que 
en el rematante ó su apoderado para 
cuanto se refiera á los efectos del con
trato.

Art. 27. El hecho de presentaré 
formular una proposición en el acto 
de la subasta constituye al licitador en 
la obligación de cumplir el contrato si 
le fuera definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le da más derecho, 
aunque le haya sido provisionalmente 
adjudicado, que el consignado en el 
art. 20, en el caso á que el mismo se 
refiere.

La Corporacióo contratante sólo 
queda obligada por la adjudicación de
finitiva.

Art. 28. El conocimiento de las 
cuestiones que se susciten entre la 
Corporación interesada y el rematante, 
referentes al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contra
tos, sobre nulidad de los mismos ó 
sobre indemnización de perjuicios 
corresponderá á los Tribunales dé 
primera instancia de la jurisdicción 
que sea competente para conocer de 
estas cuestiones en los contratos cele
brados por la Administración general 
del Estado. °

A toda demanda contenciosa habrá 
brá de preceder reclamación en la via 
gubernativa, en la cual causará estado 
el acuerdo de la Corporación contra
tante, fuera de los casos espresamente 
exceptuados en este Real decreto.

Ningún contrato celebrado por las 
provincias ó los Municipios podrá so
meterse á juicio arbitral, ni á otra ju
risdicción que la competente, en cada 
caso con arreglo á las leyes.
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propia, el rematante podrá alzarse del 
acuerdo dentro del plazo de 30 dias 
ante el Superior inmediato en la via 
gubernativa, cuya resolución causará 
ejecutoria respecto á la rescisión, sin 
perjuicio del derecho del rematante 
para reclamar de la Corporación in
demnización de los perjuicios que la 
rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de rescisión se fun
dase en haber faltado el rematante á 
las condiciones del contrato, podrá 
este impugnar el acuerdo mediante 
demanda presentada dentro del plazo 
de 30 diasante el Tribunal competen
te, el cual resolverá sobre la proceden
cia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no 
lugar á indemnización de perjuicios 
por una ú otra parte; pero sin deter
minar su cuautia.

Art. 30 El rematante solo podrá 
pedir la rescisión, por faltar la Corpo- 
ción al cumplimiento de lo estipulado 
en los casos en que la falta pueda dar 
lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la 
Corporación contratante podrá recla
mar en la forma que establece el se
gundo párrafo del art. 29, siendo apli
cable todo lo provenido en el mismo.

Art. 31 En todos los casos en que 
la Corporación contratante acuerde, ó 
el rematante pilla la rescisión, corres
ponderá á aquélla declarar si ha de que 
dar en suspenso el contrato, ó ha de 
continuar en vigor hasta que la cues
tión de rescisión sea definitivamente 
resuelta, y su declaración será ejecu- 
tori-i, sin que contra ella pueda inter
ponerse recurso alguno.

Art. 32 Las multas é indemniza
ciones á que dieren lugar los rema
tantes se harán efectivas gubernativa
mente:
Io De las cantidades en metálico 

ó en efectos públicos que hubieren 
consignado como fianza.

2 ° De los demás bienes de los 
rematantes.

3 . ° De los bienes del fiador, si 
lo hubiere, hasia la cantidad porque 
lo si‘a.

En la ejecución y venta de los bie
nes de. rematante ó del fiador para 
hacer efectivas aquellas responsabi
lidades, se procederá por los trámi
tes de la via administrativa de apre
mio.

Cuando la lianza esté constituida 
en efectQS públicos, y el rematante 
haya de perderla ó abonar de ella al
guna cantidad, se venderán, con in
tervención de Agente de Bolsa, los 
que sean necesarios para cubrir la 
suma en metálico en que consista la 
fianza, ó que deba abonar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, 
continuará depositado ó se devolve
rá al rematante según proceda.

Art. 33. El rematante habrá de 
completar la lianza siempre que: se 
extraiga una parte de ella, á fin de 
hacer efectivas multas ó indemniza
ciones. Si se hubieren hecho efecti
vas en bienes del fiador personal, 
habrá de ampliar éste su obligación 
hasta el total de la fianza, ó habrá 
el rematante de presentar otro que 
la Corporación admita.

Si á los 10 dias de haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiere hecho de alguno de 
los modos admitidos, se declarará 
rescindido el contrato con los efec- j 
tos del art. 23.

Art. 34. Terminado el contrato, .

y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante, y se declarará cancelada 
la obligación del fiador, si lo hu
biere.

Art. 35. Se abonarán al rema
tante ó por éste intereses á razón del 
5 por 100 anual por demora en los 
pagos, siempre que éstos se retraen : 
más de dos meses, sin perjuicio de 
lo que se haya convenido respecto á | 
que el retraso en los pagos pueda ser , 
causa de rescisión del contrato.

Art. 36. No es necesaria la ^u- ' 
basta:

1. ° Para los contratos que cele
bren las Diputaciones provinciales y ¡ 
los Ayuntamientos de capitales de | 
provincia, cuando hayan de produ
cir un ingreso ó gasto total que no 
exceda de 2.000 pesetas, ni para los 
que celebren los demás Ayuntamien
tos cuando el ingreso ó gasto total 
no haya de exceder de 500.

2. ° Para los contratos sobre ob
jetos cuyo productor ó vendedor dis
frute privilegio de invención ó de 
introducción.

3. ° Para los que versen sobre 
objetos determinados de que no ha
ya más que un poseedor.

4. ° Para los que se hagan por 
vía de ensayo.

5. ° Para los que se verifiquen 
después de dos subastas sin licitado- 
res, siempre que el precio y las con
diciones del contrato no sean menos 
favorables á la Corporación que el 
tipo y las condiciones que hayan ser
vido de base para las subastas.

6. ° Para los que sean de tan 
extraordinaria urgencia, nacida de 
circunstancias imprevistas, que no 
haya tiempo para llenar los trámites 
exigidos en las subastas.

Art. 37. En los casos del articu
lo anterior; con excepción del pri
mero, deberá proceder la declara
ción de excepción hecha por el Go
bernador de la provincia cuando se 
trate de contractos municipales, ó 
si fueren provinciales por el Minis
tro de la Gobernación, y sin eda no 
sera valido el contrato que se ce
lebre siendo personalmente respon
sables de los perjuiciosque irro
guen los Concejales ó los Diputados 
provinciales que acuerden la cele
bración del contracto ó lo aprueben.

Art. 38. Son aplicables, como 
supletorias, á las subastas y contra
tos que celebren las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos las 
disposiciones que regulan los de la 
Administración general del Estado, 
en cuanto uo se opongan á lo preve
nido en este Real decreto.

Art. 39. Las disposiciones de es
te Real decreto no se aplicarán á los 
contratos que se rijan por leyes es
peciales en que se exija el trámite de 
subasta.

Dis po s ic io n e s  Tr a n s it o r ia s .

Los contratos que al publicarse 
este Real decreto estuvieren ya cele
brados por las Diputaciones y Ayun
tamientos con subasta ó sin ella, 
se ajustaran á lo estipulado y á las 
disposiciones hasta ahora vigentes.

Los contratos pendientes de cele
bración sin subasta se ajustarán á 

1 este Real decreto, si no hay acuerdo 
que conceda derechos á persona de
terminada.

Las subastas anunciadas se ajus
taran, en cuanto sea posible á las

disposiciones de este Real decreto 
en todos los tramites posteriores á 
la publicación del mismo.

Dado en Palacio á cuatro de Ene
ro de mil ochocientos ochenta v tres. 

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación.

Venancio Gonzáles.

(Gaceta del 5 Enero.)

DisM eiectoral i« Manacor

COLEGIO SEGUNDO.
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78
79
80
81
82
83
84
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Francisco Bonnin Forteza. 
Mateo Pastor Tone.
Pedro Juan Mestre. 
Bartolomé Gil Garrió.
Pedro Alzamora Ferrer. 
José Mari Colomar.
Juan Masanet Veñy. 
Pedro José Torres Suner. 
Vicente Sureda Pastor.

87 Jaime Ferrer Giuart.
88
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93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119

Júme Torrens Bercera. 
Pedro José Mascaró Garrió. 
Antonio José Mascaró Garrió. 
Bernardo Esteva Lliteras. 
Juan Hables Miguel. 
Bartolomé Ferrer Lliteras. 
Guillermo Ferragut Julián. 
Juan Sureda Masanet.
Juan Terrasa Nicolan. 
Juan Ferrer Ginart.
Pedro José Muntaner Garrió.
Juan Femenias Toas. • 
Juan Sancho Sancho.
Jaime Nabot Ferrer. 
Juan Garrió Ginard. 
Juan Forteza Forteza. 
Pedro Servera Sureda. 
Pedro Servera Esteva. 
Jaime Llabres Masanet. 
Juan Forteza Valla.
Francisco Forteza Valls. 
Juan Flaquer Esteva.
Pedro José Esteva Llinás. . 
Pedro Juan Font Gil.
Mateo Sancho Pomar. • 
Juan Nicolau Garrió.
Jaime Fuster Aguiló. 
Bartolomé Salas Amengual. 
Pedro Sureda Guiscafré. 
Juan Alcina Masanet. 
Gabriel Ferrer Estelrich. 
Gerónimo Sancho Masaned.

120 Cristóbal Masaned Torrens.
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134
135
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138
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140
141

Juan Mascaró Esplugas, 
Pedro Pastor Sard.
Juan Esteva Terrasa. 
Luciano Pastor Cantó. 
Antonio Quetglas Pizá. 
Pedro Masanet Tous. 
Bartolomé Sancho Sancho. 
Gerónimo Sureda Masanet. 
Sebastian Gelabert Masanet. 
Jaime Sureda Ginart. 
Guillermo Amqrós Juan. 
Juan Serra Oliver.
Pablo Piris Torrens.
Juan Sureda Llaneras. 
Mateo Timoner Alón. 
Miguel Rosselló Juan. 
Jaime Salvador Fuster. 
Jaime Ginart Tous. 
Miguel Juan Pascual. 
Jaime Juan Pastor. 
Jaime Quetglas Pizá.

(1) Véase el Boletín uúry. 2585.
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175
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177
178
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194
195
196
197
198
199
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

Lorenzo Sureda Masanet. 
Pedro Francisco Moragues. 
Pedro Miguel Ferrer Oliver. 
Andrés Cifre Colom.
Cristóbal Alzamora Ferrer. 
Antonio Flaquer Mestre. 
Guillermo Masanet Casellas. 
Mariano Fuster Miró.
Gabriel Casellas Masanet. 
Juan Ferrer Pascual. 
Antonio Ginart Gil.
Miguel Torres Esteva.
Luis Garau Ro°elló. ■
Pedro Francisco Sard Masnuei 
Juan Guiscafré Llabrés Juan. 
Miguel Ferrer Garrió.
Miguel Alzamora Sureda. 
Jaime Bisquerra Guiscafré. 
Juan Sureda Sancho. 
Antonio Gili Vives.
Epifanio Fabregnes Santander 
Miguel Sancho Muntaner. 
Matías Amorós García.
Antonio Gili Esteva. 
Francisco Gazá Gilí. 
Miguel Gaya Lliteras. 
Pedro José Muntaner Canet. 
Pedro Vaquer Mascaró. 
Juan Mestre Tous.
Francisco Picó Antich. 
Gabriel Roselló Ginart. 
Cristóbal Pastor Tous. 
Sebastian Caldentey Sancho. 
Rafael Ginart Esteva. 
Miguel Gil Alzamora.
Magin Sureda Pastor. 
Juan Gilí Cursach. 
Andrés Sureda Ginart. 
Miguel Gayá Esplugas. 
Andrés Danus Bonet. 
Gerónimo Gelabert Ginart. 
Juan Masanet Lliteras. 
Juan Garcías Sard..
Jaime Casellas Garrió.
Pedro José Muntaner Gal mes. 
Pedro Sancho Palón.
Bartolomé Guiscafré Servera. 
Antonio Masanet Llull. 
Antonio Lliteras Garrió. 
Pedro Moragues Billón. 
Sebastian Guiscafré Sancho. 
Sebastian Masanet.
Miguel Masanet Tous. 
Juan Orpí Ferrer.
Bartolomé Ferrer Garrió. 
Miguel Masanet Servera. 
Antonio Masanet Mascaró. 
Miguel Alzamora Sureda. 
Juan Sancho Pujol.
Pedro Sureda Masanet. 
Bartolomé Esteva Ferrer. 
Juan Gili Mateo.
Pedro Juan Jaime Servera. 
Jaime Flaquer Suñer. 
Antonio Sureda Bauza. 
Sebastian Gili Terrasa. 
Martin Gili Cantallops. 
Juan Sancho Esteva.

Arta dia 8 Julio de 1883. • El Píf । sidente, Miguel Guiscafré.—Interrfi 
tor, Sebastian Esteva.—Interven^ 
Miguel Sancho.— Interventor, 
miel Fernandez.—Interventor, 
Ferrer.

Se continuará.

PALMA.—luip, de jn Oses d.e Misericod'
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